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EL NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE RAMIRIQUI, DEPARTAMENTO DE
BOYACA,EMP L A Z A por el término de diez (10) dias, a las personas que se consideren
con derecho a intervenir en el tramite notarial de liquidacién de herencia de los sefiores
VICENTE BERNAL MORENO quien fallecié en Tunja, el dia cuatro (04) de junio de dos mil
veintidés (2022), quien en vida se identifico con la cédula de ciudadania No. 6.749.115 y
MARIA LUISA MORENO CARO quien fallecié en Tunja, el dia veinte (20) de abril de dos

mil veintiséis (2026), quien en vida se identificé con la cédula de ciudadania No. 23.964.586,

siendo Ramiriqui- Boyaca lugar de su ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios.

Aceptado el tramite notarial de liquidacién de herencia, mediante ACTA NUMERO
DIECISEIS (16) del DIECINUEVE (19) de JUNIO DE DOS MIL VEINTISEIS (2026), se
ordena la publicacion de este edicto en un diario de amplia circulacién Nacional y su difusién
en la emisora Andina Estéreo; Buenisima Estéreo, de acuerdo al Decreto 902 de 1.988,
articulo tercero (3°); Ordénese su fijacion en la cartelera de la Notaria Segunda del Circulo

de Ramiriqui, por el término de diez (10) dias.
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